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PREGUNTAS FRECUENTES DEL PROCESO 

728 N° 017 - 2023 

CURSO ADUANERO Y TRIBUTARIO 

 
 
1. ¿Cuál es el grado mínimo de formación académica requerido? 

 
Para el presente proceso de selección se requiere como mínimo el grado de Bachiller en las carreras 
señaladas en las Bases del proceso de selección. 
 
Si no cuentas con dicho grado, no calificas para postular al presente proceso. 
 

2. Cuento con título profesional universitario ¿Puedo postular? 
 
Si puedes postular, ya que los requisitos solicitados son los mínimos.  

 
3. Mi bachiller se encuentra en trámite ¿Puedo postular? 

Si cuentas con la resolución emitida por tu centro de estudios, en la cual se detalla que has obtenido 
el grado académico de Bachiller, puedes postular adjuntando dicho documento como sustento. 

 
Ningún otro documento será considerado válido. 
 

4. Soy estudiante o egresado universitario ¿Puedo postular? 

Al no contar como mínimo con el grado académico de Bachiller, no calificas para el presente proceso. 
 

5. ¿Cuáles son las carreras solicitadas en el proceso de selección? 

En las Bases del proceso de selección, se detallan todas las carreras requeridas para cada perfil 
convocado.  

 
Revisa si tu carrera se encuentra dentro de las requeridas o como menciones afines, de acuerdo con 
el Clasificador de Carreras Profesionales. 

 
6. ¿Qué significa “menciones afines”? 

Se refiere a las carreras listadas dentro del tercer nivel de clasificación (*) del Clasificador de 
Carreras Profesionales, o que pudieran tener denominación similar. 

 
Por ejemplo, para la carrera de economía, tenemos que las menciones afines son las que se 
encuentran en la siguiente imagen: 
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(*) Tercer nivel se refiere a los tres (3) dígitos de codificación, por ejemplo, en el caso de economía es 

“311”. 

 
7. Mi carrera no se encuentra dentro de las requeridas ni en las afines ¿Puedo postular? 

Si tu carrera no está comprendida dentro de las requeridas, no calificas para postular al presente 
proceso de selección. 

 
8. ¿Cómo sustento los conocimientos de ofimática e idiomas? 

Los conocimientos de ofimática e idiomas no requieren documentos de sustento, pero si, deben 
consignarse en la Ficha de Postulación antes de postular al proceso de selección. 
Una vez registrada tu postulación se generará el Formato Único de Postulación, el cual no podrá ser 
modificado. 

 
Se recuerda que toda la información consignada en la Ficha de postulación tiene carácter de 
Declaración Jurada. 
 

9. ¿Puedo convalidar la nota del Curso Aduanero y Tributario? 

Si es posible convalidar la nota del Curso Aduanero y Tributario (CAT). Para ello, es obligatorio que 
resultes APTO en las etapas previas. 

 
Si decides convalidar la nota del CAT, se tomará la nota del último CAT aprobado.  

 
10. ¿Cómo actualizo el correo electrónico registrado? 

     Si por algún motivo no puedes acceder al correo electrónico con el cual registraste tu cuenta, 
escríbenos a convocatoriacat@sunat.gob.pe con el asunto: "Actualizar correo electrónico", 
detallando la siguiente información de tu DNI / CE: 
 
 
 

mailto:seleccion@sunat.gob.pe
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• Número: 

• Código de verificación: 

• Fecha de emisión: 

• Ubigeo de Nacimiento: 

• Nuevo correo electrónico: 

 

 
 
 

11. ¿Cómo actualizo la fecha de nacimiento o algún otro dato personal? 

Si desea actualizar tu fecha de nacimiento o algún otro dato personal que registraste de forma 
incorrecta, escríbenos a convocatoriacat@sunat.gob.pe con el asunto: “Actualizar datos 
personales”, adjuntando una foto de tu DNI (anverso y reverso) y precisando el dato que desea 
modificar. Se recomienda solicitar con la debida anticipación ya que el trámite para la actualización 
demora hasta 5 días hábiles 

 
12. ¿En qué consiste la evaluación de aptitud? 

Es una evaluación que mide las capacidades, destrezas y habilidades de los candidatos en: 
razonamiento verbal, matemático y espacial. 
 

13. Si me equivoqué en mis datos, ¿puedo corregir mi postulación? 

Debe eliminar su postulación, editar y volver a postular. El plazo máximo para volver a postular es el 

15/08/2023, fecha en la que vence la etapa de inscripción virtual. 

 
14. Tengo más de 55 años, ¿puedo postular? 

No existe ningún tipo de restricciones, sin embargo, la persona interesada, debe verificar que cumpla 
todos los requisitos solicitados en el perfil del puesto de su interés y las condiciones establecidas en 
las Bases.  

 
15. Tengo un familiar que trabaja en la SUNAT, ¿puedo postular? 

 
Si es posible postular, siempre y cuando su familiar no sea funcionario, directivo, servidor público y/o 
personal de confianza de la SUNAT que tenga la facultad de nombramiento y contratación de personal, 
o tenga injerencia directa o indirecta en el proceso de selección de personal. 
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